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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

- ,¡S.. M. la Reina nuestra 8.eñ<H'a 
(Q. D. G.) y su augusta Rea! fe* 
milia continúan en esta có^te sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de la Bafteza, de los 
cuales resulta:

Que dos vecinos de Palacios de la 
Valduerna acudieron ante el Juez de 
primera instancia de la Badeza en 26 
de Abril de Í855, diciendo que el men
cionado pueblo y los de Miñambres, 
Castrotierra, Villales, Fre.sno y Roblo- 
dino tienen, en unión '<mn* él de Roble
do de la Valduerna, derecho de pro
piedad en las aguas que. saliendo del 
rio Duerna, corren por una vega lla
mada la Randa; y que estando estable
cida por antiquísimos pactos y concor
dias reconocidas en todas épocas por 
unos y otros pueblos, y confirmadas re
cientemente por el Gobernador y la 
Diputación provincial, el pueblo de Ro
bledo venia cometiendo abusos graves 
que sus Autoridades no evitaban ni 
reprimían, por cuya razón se entabla
ba esta demanda, que tenía por obje
to conseguir la declaración del derecho 
de propiedad que los pueblos repre
sentados por los dos indicados vecinos 
tienen con el de Robledo en las aguas 
de que se trata:

Que formulado por este pueblo ar
ticulo de prévio y especial pronuncia
miento, que 80 fundaba príneipalmen- 
le en la falta de poder legítimo de los 
demandanies, y fue admitido por la 
Audiencia territorial en apelación del 
auto dictado por el Juez de primera 
j^stancia, los vecinos de Palacios, de 
g strotierra y Fresno de la Valduerna

reprodujtíioii la demanda antes m en
cionada éii 22 de Febrero de 185G, 
usando de-la reserva que'en el Real 
auto dc iá.Audiencia se hacia eh fayór 
del derecho que á los dos vecinos ¿n- 
tóncés demáodantes y demas particu
lares pudiera competir:

Que el Ayuntamiento de ‘Robledo 
acudió en 5 de Marzo de 1856 al Go
bernador do la.provincia, á ftn de que 
requiriese de. inhibición al Juzgado de 
primera instancia, toda vez que sé tra
taba,' en la; cuestión promovida del 
curhprimiento de acuerdos de la Dipu
tación provincial én el expediente que 
todavía entonces estaba sometido á su 
resolución, como única Aulóridád com
petente, tratándose dé aprqvecbápiién- 
tos de aguas éntre diferentes pueblos 
que se reconocen recíprócámeiilé él 
derecho de propiedad en las inUmas:

Que el Gobernátlór, estimando cier
tas y justas estas razones, accedió á ió 
solicitado, requiriendo al Juez y man- 
teniendo sa  requerimiento, de acuer
do con el Consejo provincial, y en vir
tud de lo que disponen él párrafo se
gundo d e la r l .  88 dé lá ley de 8 de 
Enero de i845 y el párrafo octavo del 
artículo 8.® de la ley de 2 de Abril 
del mismo año;

Que el Juez, por su párle, se negó 
á Inhibirse en auto acordado éA -8 d e , 
Mayo de 1856; qué luego coúñrmd i!a, 
Audiencia, fundándosb en que', iácu^sr 
tióh versaba entre particulares'y sobre' 
derecho de propiedad; pero de. nliigub 
modo sobi'h' aprovechamiento, pues 
sobre este punto Babia resuelto ya e l; 
GobernadoV'ál-dar lina'comísion es
pecial, qué'sfíi^ consta por un 
de D. Justo Royo, en él que parece (Jah., 
la por terminada, disponiendo coii ¡fe
cha 1.® de Seltembre de Í855, que 
continuase como basta entonces la dis-. 
tribucion de las aguas: ’ ¡

Vista la Real orden de 30 d'e Jplio, 
de 1339 que, CónBrmandd la dé 2S dé 
Noviembre de i856, establece que|^o.^. 
jefes políticos (hoy Goberoadorés) cui
den de la observancia de las ordenan
zas, reglamentos y disposicíóriés supe
riores, á lá coiísorvacion de las obras 
de policía, di^ribuoion de agua.s para 
riegos, molino^ y otro§ artefactos; que 
los Alcaldes de los pueblos exij'an'las 
multas señaladas á  los contraventores 
á dichos réglomentos en la forma que; 
los mismos determinan; y qué á Jos' 
Jefes ptííiliícps acudan los particulares, 
que se creiui. agraviados por él cóm- 
portam ientd 'de los Alcáldés óp

Visto él párrafo segundo del arl. 80 
¡de.lu ley de qrganizacioif y átribuciones 
de los Ayuntamientos d é ,8 de Éneró 
.do;1845, según el que, es atribución 
cíe los misinos arreglar, . por medio de 
aciierdós, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás apróvechaniienlos eo- 
muues: , i

Vista la ley de 2 de, Abril de 184a, 
que,en su arU 8.“, párrafo octavo, de- ¡ 
clárb qué los Consejos'provincíales ac
tuarán como Tribunales en Ips asun
tos ’ administrativos, y bajo tal ccíncep- 
fo oirán y fallarán, ‘cuando ppson á 
contenciosos, las cuesti^ies.relativas, 
al cursó, navegación y Üy,le de los ríos 
y canales, obras hechas én-sus márge- 
nes y-cauces, y primer^;, clislribucion 
dé,sus aguas para riegos ÍJ’i.ptrós qsos:
,;  Considerando: I." Que según .lo 
,í(ue , se deduce de la dem uda énlálda- 
da .contra el pueblo'de .(lobledo'de. l.á, 

■ Valduerna en 26 de Abril de 1855, re 
producida en 22 de Febrero de^'l-b?^/’ 
así nomo de todas las actuaciones , que 
iian .tenido lugar en esté negació.fn^un- 
óá .lija sido negado ni aún pÚosto .en 
dudq por el mencionado, ppebió el de- 

'recito de los demañdahles..ají aproye- 
Cbí^ieúto de la^ aguas dé la Ronda', y 
áhá por cf cohlrariq las replamácípnes, 

'Jé  éytos últimos se han luudado; siem,- 
pí*é en ¿busos de que han creído-cóqi? 
‘plicés á  los Álciildés deRpbleilo.

' Que cualquiera qué haya sjílo 
la .foimá con que.se presentasen la^ de- 
‘uiaDias'y otorgasen los poderes pura 
eñiáblarias, núncu ha po<^to con¡side- 
rorsp esta cuestión como ,.clq poj’licúla- 
rés,¡ puesto que Ip?!.
déméndádos en apoyo de ;Sp? P,i’él^n,r 
sionos lilulós privaUvos_de dopiinÍQ. se 
han fundado en ej derecho genérá|jqqp_ 
aúliguas concórilías y cóslúmbréSjCqij’ 
cédi^n a lós pueblos cuya ré'pVéscnta^' 
clon .pretendían arrogarse: - ; .

5.® Qué esto supuesto; qupda la 
cuestión sencjllamcnto.. ccdupnii al 
aprovfcciiamienLó piíUÓ'. méhos. abusi
vo que el pueblo de Robledo haga i6 
pretenda hacer dé lasaguasjde la Raii- 
(ü, valiéndose de su mejor posiciqn tP' 
pógrafiea respecto.jde lo§ R em as‘p ú a - , 
Mos, y que para resolver ésta cuqslioh 
establecen ciar, y termiharitémente 
las loyesy Reales órdenes áiítcs clladAns.

• lá manera como han debido' procpdpr _ 
los pueblos que 'se créyi^i^i .{'crju- 
dicados:

4.® ' Que áun cuando asjitpJoofc. 
cstaRdo pendiente éé lá résoTiícfou dé, 
l;á‘. lilputncíon próvinciál, s dej Gobér- 

un expédiehle í’pi'u-

• M

vechamienlo de las aguas dq la Úaiido, 
y Jiabiéndose dictado oi»,su .cansecuen- 

.• cía disposiciones piás ó inéno.s, deqisi- 
V.1S, y eficaces: pero siempre legilIjuiaR 
puesto que estaban denlro.de bis 
ciA^ades que las leyes egneeden, ;á as 
Corporaciones y Autoridades que áfí 

;^dictaron. no podía admít.b’se porel Juz
gado una demanda.cuyo resuita.do'eví-< 

{dente había de ser. preju?gar ó, terml- 
'iiar una cuestión que.iban á deU;rm>  ̂
nap ó resolver los .acuerdos dp la Adr 
n;im¡9tracÍon, contra los Cuales cabíán 
ulteriores recursos, . pero disliutusí 
sioqipre del entablado ante la Autipriri 
dad judicial:.

. Qpe (le ningún modo ha pOtínJa 
entender el Juez de primera instancia 
de la Rañeza.que la cue.stjon de apro
vechamiento de las aguas quedase tgi-ri 
(pinada con la comisión que ,pai¡VA'!e- 

•diópl Gobernador de Ip provincia ó ¿|, 
Justo. Rojo para, qptífiinspecdo.npr^-, eX 
leiá^epp y. decidiese, (jespues de oirí á 
ios interesados, la manera cómo debin* 
conlinuariiicho pprgveetianiienlq,jpt^41 
cualesquiera quofue.sen, las disposicimjiet  ̂
quc) lo.mase .diclio.cooiisíonad.Oij^isjta; 
{."ode.Setiembre de .1855, época 

,que¡ parece dió por terminado .su;qnr)l 
cargo, el resultado , fnó que las  ̂quejas * 

.de .los .demandantes no su acallarme,', 
y en 22 de Febrero. de.48í?í>«!:es dííck 
pocos meses después de darse por .Icr̂ : 
mquidu acjuelia comisión, se reprodujo 
la demanda primitiva ante el JuzgiUlo.' 
Qii los mismos térinino^con qné ^e ba-o 
¿ia.hetdio .anUríurmenie; ..

,piüp el Consejo Rool, Vimgo en, 
;Cidh esta competencia en favor ;de lu. 
'ÁdminUlracion.. , .

podo en Ralapío .á lrcs.de Marzo de-; 
piü-ochocientos, cincuenta y ot-lio.rr 

Jisló rubricado de Ja Real mano.—El. 
MlnÁstro dé la Gobernación, VenJtir.a, 
piaz. . . ■

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en relevar á D. Manuel Ma
ría Azufra, Catedrático do jnocáuica 
industrial del Real Instituto Industrial, 
del cargo Je Director del mismo, ésta*' 
Wecimiento. quédandó satisfecha del, 
ĉ lô  con qiic lo lia désémpeñívlo.'

liado en Palacio á diez de Marzo de'- 
inil '̂och'oei'eiU’os cirtcuénta y ocho.,—. 
Esía rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fóméntó, Joaquín rgii,ado 
Mi-ueos'. ' .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



R k l a c i o n  g e n e r a l  délos premios propuestos por el Jurado de la Exposición de Agricultura de 4857, á tenor del Real decreto de i i  de Hartó w A, 
la Instrucción i^obada  por Reai'órden de 29 de Mayo de 1857. ^

(€ontíinuacÁoít.)

TRIGOS.

4 -
Provincias v pueblos. Expositof^céci. 

-------- fc
Premios. Objetos.

i  ^
JBarájas de; Mek). . . 

V a lv ^ d e ..  ̂ . '  . . . .
S an l»^ana de los Llanús. . .
El Péderaoso. . t,.. ¿ . . .
Santa Maria de los Llanos. . .
Belmente.........................................
Gerona.—Cassá déla Selva. . .
Olot...................................................
Forlianeil........................................
Gerona. . . . . . . . . .
Granada.—Granada. . . . .
Guadalajara.—Humanes. . . .
Ju n q u e ra ........................................ j
Quer...........................................   .
Gu^dálajara. '. . . 'I  .
Guipúzcoa.—Guipúzcoa. .!  . .
Huelva..............................................
La P M m ar'^^  T T '  r -  : '  
^«escrt. — Castillo de Anzano. .
Alcubierre........................................
Lanajá. . . . . . : . .
Huesca.—Balforla ' . . . . . 
Lupiñen. . . . I . • . .
Jaén.— A ndigar. . .■ .  . .
E s p e l u y ^ :• . . . . •
llbeda. '.  ̂ i . . . .
Idem. . . . . . . . .
Torré Pero-GiK' .• . . , . .
Lbeda . ' . . • ; . . . .
M irtos. . . . '4 . .
Ubeda . . ' . 9  i ; . .
Leo».—t^qlacio'^ ¿ e ja  Valduerna.|
Leomi^v- r  '.
La Bañezd.' • .'-•■¡-'■'v' '': *‘'1; '
León......................................  ' .
i<^riíio.~Balaguer. s ‘‘‘J - . . .
Atm&céHas. : . : . - . • .
Idem. . ' . . . ' ■.  ̂1 : .  . i
Lérida.. . . . ' .  . . .
Idem .-. '-"J" . ." ' i"
Idem, i ’ . .  ̂  ̂ . .
XoproAo.-^SantoDomipg» de la)

Calzadas • •' • • • ■ «i
Idem. . . . . . . . .
Hormilla.
Callileeo. . . . . • • • •
Logroño. . . . . • . • .
Arnedo..............................................
ídem; ........................................  • :
Calahorra . . . . .  . • . 
Idem^ . . ; . . . • • •
iu p o .-^ h an tad a . . . . . .
Idem .i. . V 1 . . . .
Madrid. . . .• ^  . . . .  
Vallecas. . " . ' . . . . .
Colmenar dé Oreja.- . . . .  
Villalvilia . . .
Idem.' . . • ► • • • • •
Alcobendas ^ -v- . , . ' • v
Fuencarral.............................
Barajas. ' .  . '. • .• ■*’ '•
San Martin de Ib Vega .
T o rre s . . . 'V .'•/-•'•w" 
Madrid . . . ¿ ^
Colmenar. . . « • ; • •
Olmeda. . . . • . .

Madrid.............................................. |

Idem. . . . . . • • !'- •
Albile ............................   • •
Loeehes................................■ .

Carabaíi'chel de Arriba. • • 
Torrejon de Ardoz. . '. •
Málaga.—Málaga. . . . .
Valle de Abdalaxis....................
Cartáma. ..................................
Murcia. • • . . .
Idem. . ., . . . . .
to rc a ...........................................
Idem............................................

Exeótí). Sr. Fern^Caballero 
D. Pelegrin Uédondq, ’̂. . . .
Doña Máxímiqa Paclréqb . . .  . 
D. yaleniin Rubio. . . .
D. Mariano Salazar
D. Gabriel Resa. . , . Idem

Medalla de oro. . 
Idem de plata. . 
Idem de bronce. . 
Idem de id. . . 
Mención honorífica.

'P n m -

-..A
Vi'.S' -í

Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Idem de id. . '. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce 
Idem de id. . .

jldem de id. 
Idem de id.

D. Francisco Javier Fonollercs. . ,
D. ígnacip.Pjana de Brugada..................
Granja-modelo. . v V .....................
D. José Vidal y París...............................
Comisión provincial.
D. Nicolás Frutos a ,,.-. . . .
Exema. Sra. Duquesa viuda de Gor, 

vecina Madrid. . . . . . .
I). Felipe Lamparero. • • • • .
■CótÚirio'ñ provincial. . . '. . . .  Mención honorífica. 
Coñiision'provincial. *. 'Idem . . ■'! -K‘‘"
D. José Pablo Perez. . . .  Idem.......................
l3." "Manuel lÍracfb."*’*T*^.^'. . .'""Idem! . \  .
D. Juan Lino Lasierra..........................Mención honorífica.
D. Agustín Rupta................................... Idem..........................
D.' Juan Berdum.......................... ..... . Idem . . . .
D, Mariano Ros...................................... Idem. . ^  . .
D. Ambr'Osfo. Voto Nasarre. . . . Idem. . . . .
Sr.' Marques de Santa-Amalla. . . Medalla de p la ta /
D. .losé María P a l a c io . .....................Idem dé bronce.
D. Agustín Cobos. . . .  . . . Metteion horibrífica.
D. Juan Ramón Torreé '. V . > . . Idem.........................
D. Juan Arredondo-, • • . . . .  . Idem.
D. José Aguilar y Pareja. . . . Idem.
D. José CaMéjon. . . . .  . . .  ídem.
D. Julián Navarréte. . . . . . Idem.
D.-'Sañtiajg'O Alonso Cordero,' vecino 

de Madrid- . . . . . . . . Idem.
D., Antonio Fernandez . . .
D -, Eugenio 6árCi¿rGutiérrez. .
D.- Marcelo Rodríguez. . .
D. Jbse Antonio Alós. . ' . .
D.‘, Mahuel PínrípóllS. . . . .  .
D. Antonip Canda. . .
0 .  José Pinos. . . . .' .
D. Francisco MontaUcr. . . »
0 . Francisco María Mártorell. .
D. José Azofra. . . . . .
D. Mateo Rüiz . . . . . . '
0 . Manuel Marlinez. . . - . ’ .
0 . Gregorio Marlinez. .
D. Vicente Rodríguez. , . /i-
D. José Hernández. .
0 . Lázaro Linaza. 1 ’ *••.•
D. Francisco Mancebo. '.
D. Bonifacio Lartidb. 1 . .
El Ayuntamiento. . . - . . .
D. Francisco d e t  Rio. . . ;
Real Patrimonio. . . . . .
D. Anlonití Serradilla. . • .
D. Felipe Ortiz Saro. . . . .
D. Gregorio Martínez. . . .
0 . Celedonio Casariová. . * .
D. Francisco Garda Colatrava. . 
p . Fructuoso Martin. . ’ . .
0 .  José Agapito Carrillo. . .
0 . Tomas Gil................................
p . Juan López Soldado, 
i). Manuel Llano. . .
0 . Tomás Castellanos. .
El Ayuntamiento. . . . I '  . .
Sres. porcinal Alvarezy compañía, pro* 

pietiarios de la t^brica Ululada La 
Tcsbdha. . . .' . I . . i. ’ .

0 . Luis BaVer y compañía.
D. Fé^xDiaz. . . .  .
Exemo. Sr. D. Andrés de Arango> Veci 

no de Madrid. .. '. . V ' .  -
D. Andrés Merino. . . . .
El Ayuntamiento. . . . .  .
D. Fernando UgárU BarríeiítOst
D. Fernando Muñoz.....................
0 . José Alarcos............................
Sociedad Económica....................
0 . Rafael Mancha. . . . . .
o! José Musso Jontes. . . .
D. José Moreno' Rocafull . . .

Idem. . . ,
Idem.
Idem. . . . , . .
Medalla dé bronce. . 
Mención honorífica.'.

Cbsmérí^o. cafidea! y ówq.
Caddeal.
Cottiun. V ,
Idom.
Idem.
Idem.
Jeja y mocho.
Común.
Redondillo y alforjen.
Moruno.
0iversos.
Candeal y mocho.
Común.
Idem.
Candeal y chamorro de diversos puntos de la provincia. 
Diversos/ ' : • ' • . ^
B5dp;i¿iIla,X,e.scbJñq. . .
Cbmun.
Redondillo.
>omun. 
dem. 
dem. 
dem.
iec la  7  racimal.

Llamado piel de b q ^ i  
Gomün.
Blanco.
Recio.
Corñim. ‘
Candeal. L r .
Común. . ,
Presentado á su nombre p o r ‘ su admínislrádor Don 

Vicente Moisés .Pedrera. , .
Común. '
Dé su fihtíá llamadá dé Ñofealés.
Coiiiun. Y
Candeal' y' aristado.
Común.

:u  , l i

J ? . : /  5

.  Idem., ^  . .  . . . . Idem. ' ■ , í  ■ /  #.-■ 3 G.  Idem. .  .  ••  ̂ . Idem.

.  Idém. .  . .  1 .  . Idem. *

.  Idem.l V -  *■ ‘ .  * • • r Idem.
. .  jidern. . . .  .  > .  . Idem.

. ' V r r :  r í í

.  Idem. . -*¡ /  ' v  .

.  ;id e m . ■^/ .  ‘ í  -I" .  . .■
Idem. - ' V s J n c . '  ■

Idem. - . 1  '
.  Idem .  ■ .  . Idem. .

• •:'! . j'* 
- ' . • 1 -

.  • ídem. ,. . .  .  . Idem.'

. Idem. ; V  • . • Ideñi'. ■ • - r .»
• Idem. . .  . . . . Idem. ,
•• ' Ideiil. .............................. Idem. , i-.  .

/-M.

Idem . . ,. . .
Medalla de LroiTce. 
Idem de fd. . . 
Idem dé plata. . 
Idem. . . .  ' /  
Idérii de bronce. 
Idem de id. : . 
Idem dé id. , . 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . . 
Idetti de id. . .
Idem de id. . . 
Idem dé id. . . 
Idení de id. . .
l ien i de id, . . 
Idem de id. . V

I Idem de id. . .

Mendion honorífica. 
Idem. . . . .

-Idem.......................
Idem. . . . . . 
Idem. : . . . . 
Medalla de plata. 
Idem dé id. . . 
Idem de bronce. . 
Idem de plata. . 
Idem de id. . .
ibem de bronce. . 
Idem de id. . .

'fisl

1

Idem. ,
Tremesino. ’ . '
Redondillo. . - i ■
Candeal del l^M  Sitio de San’. Fernartdo. 
Candeal. ’
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idení.
Idem.
Idem"'
iderh.

Paja de trigo para la fabricación de sombrerbs. .

Común.
Idem:
Tremesino.

Coriiun. .;  ,
Idem.
Recio.
Idem. ‘ .
Diversos. “
Idem.
Idem.
Idem.
Recio.
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d( Proi}inciat y pueblos. ExposHorea. Premios. Objetos.

n.

»on

Marcial,.................
Huerta de Murcia. 
Jumilla . \ . < • 
Id em .:. . • • 
Garavapa. . • *
Idem. . . .  • •
iMurcia. . . » ’
Navarruy—pamplona. 
Mendigorria. . . 
Lerate . . . .  
Artegui. . . .
Lerate . . .
Caporroso. . .
Sangüesa . . .
Tudela. > • .
Irurita . . . .
Corella. . . '
Idem. . . . • 
Lumbier. . . .
Orense.—Orense.
Idem.....................
Oviedo . . . .  
Falencia.—Arconada. 
Paredes de Nava.
Idem.....................
Pottícredra.—Vigo. 
Sanjenjo. . . ..
Porriáo.^ .  ̂ • •• i.
5a/ffmanca.=Cantalapiedra.
Salamanca. . .
Idem. ..*i. .. . ;
¿’egorifl.—Valverdc 
Calabazas . .
Valverde. . . .
Sevilla.—Villafranca y los Pala-, 

cios . . . .
Idem.....................
Sevilla. • . .
Idem. • . . .
Idem.....................
Idem. . .
Idem. . . . .
Idem . . , . .
Idem.....................
Soria.—Utrillaf .
La I\tVá de Escalóte 
Tañi ñe. . . .
Tarragona.=Puigpela 
Tarragona. . .
Valls.....................
Toledo. =;Carmena 
Tol edo. . . .
Idem. . -i i '
Vargí^&._.-í 
Ocaña . ’ . . .
Viliarubia de Santiago 
Quinlanar de la Orden 
Garranque. . . .
Toledo.......................
Orgaz..........................
Valencia.—Villamarchante
Liria.....................
Ayor a. . . .
Bocftirenlc. . .

P . Felipe Ramos y Baños. . - .. iw 
Ü. Santíage López Caballero. .
D. Pedro Perez dé los (Jobos. .
Sfj. Barón del Solar de Espinosa.
D. Felipe Martínez Iglesias. . . 
p . Jaime Beltran y Juan. . .
Junta provincial de Agricultura.
D. Manuel Rlpalda. . . . .
D. José Laurenz............................
D. Javier María Azcona. . . .
D. Martín Artegui.......................
D. José Ezcurra............................
D. José Ramón Zalduendo. . .
D. Ciriaco Jime^iez. . . . .  
Escuela de Agricultura de Gastell-Ruiz. 
D. Francisco Dolagaray. . . .
P . Nicolás Mateo y Mas, . . .
D. José Sanz, .......................
P. Pedro Javier Izco. . . .
D. Narciso Vila......................., .
D. Manuel L o b i t . , .......................
Comisión provincial. . . . ..
D. Inocencio Garracnon . . .
D. Loi'enzo Lobele. . . .  •
D. Luís de la Guerra; . . .
D. José Benito Pardo. . . .
D. Javier Mugart eguí . . . .
D; ¿Bamon Quirós.......................
Excmo. Sr. I). Mauricio Carlos de Orñs,

vecino de Madrid.....................
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos. . 
P . José Díaz Agero, vecino de Madrid. 
D. ¡Eustasio Llórenle. . . .
D. Cándido Rojo............................
D. Euseblo Malesanz. ; . .
P. Juan José Morube.
D. Antonio Morube . . .
D. Francisco Javier Linares.
P . Alejandro Linares . . .
Excmo. Sr. D. José Maña'Bénjnmea. 
P . Manuel Gutiérrez Gomero.
D. Ramón González Perez. .
D. Maui^l María de Torres.
P; José Maria Crespo. . ‘ .
D. Juan Carretero. . . . .
P. Pomingo PastoVa. . . .
D. Maximino Martínez. . .
P. Ramón M onserrat.. ... .
D. Plácido Maria de Montoliu. 
p . Francisco Batalla. . ■. .
D: Baftasáí Mariano Rodrigüéz 
P . iManiiel Adoración García dé Ocliod. 
D. Juan Zoilo Verdugo. .
P^ Lino Perez. .. , ,
P, Pablé .Ramírez, .
D. Bérriardino Glárcia Tizón 
Sres. Torija, hermanos.
D. Miguel Alonso Caboreda.
P. Ramón Muro. . . .
P. Felipe López Guerrero.
El Ayuntamiento. . . .
El Ayuntamiento. . . .
El Ayuntamiento. . . .
P. Augusto Reída, vecino de Valencia.

Medalla de bronce. . 
.Idem d e id . . . .
Mención honorífica. .
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem. . . . . .
Medalla de bronce. . 
Mención honorífica. .
Idem.............................
Idem.............................
Idem; . . . . .  
Idem. . . . . .  
Idem. . . . • .
Idem. . . ,  ̂ .
Idem.............................
Idem............................
Idem. . . . • .
Idem............................
Idem............................
Idem. . . . .  . .
Medalla de bronce. .
Mención honorífica . 
Idem. . . . . . .
Idem............................
Idem............................
Idem. .
Idem. . i '  í  ■. .

I Medalla de oro. . .
Idem de id. . . .
Idcn^ de plata. . ,
ídem de bronce . .
Idem de id. . . .
Mención honorífica .

. Medalla de oro.
Idem de plata. . 
Idem de bronce. 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . 
ídem de id. . .
Idein de id. . . 
Idem de id. . . 
Idem dg plata.' . 
Idéih de bronce . 
Idem de id. . . 
Mención bonoHfíca^ 
Idem,. . . . , . 
Idem. . •
Medalla (fe 'plata. 
IdeiTí dé 'íá.' . . 
Idem de id. . . 
Idem de id. * . 
Idem de id. . . 
Idem dé.id . . 
Idem de id. . .
Mención honorífica.
Idem.......................
Idem.......................
Medalla de bronce. 
Idem de id. . .
Idem de id. . . 
Idem de id. .

4 .

Idem.
Mocho. '
Común. í .
Idem.
Idem.
Idem.
Procedente de Ciezar.
Mocho.
Común.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' '
Racimal.
Escanda.
Berberisco.
Tremesino.
Seis muestras, de diferente» puntos de la provincia. 
Chamorro.
Candeal, y redondillo. ¿
Idem.
Común.
Idem.
IdeiB;; ■ “ ■ ■ -  ■  ̂ ■ V
Candeal.
Mocho y común.
Idem. 'V :
Común.
Idem.
Idem.
Recios. ‘ ‘
Idem.
{dem., - , i
ídem,
Idem.
Idem. • *
Idem.
Idem.

Idénv, . ., '
i m :  "  ^ ‘ , ■ .
Méhi. ■ ' \
Idem. -
.Coman, . í II'
Idem-
Candeal. . • ■ ;

‘ Idem. ‘ : »
Idem. ‘ ^
Idem.
Idem y moclio-. ' í
Común;, , o-
Idem.
Idem.
Idem. . . ■
Idem.
Jeja.
(,loinun.
Idem. ■ _
Idem.

'YSe contmuará.J-

MINISTERIO PE LA GUERRA

.húmero 35.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Andalucía lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de una comunicación del 
antecesor de V. E,, fecha 16 de Febre
ro próximo pasado, en que consultó si 
los Coroneles Jefes de tercio de la 
Guardia civil se hallan comprendidos 
en la Real orden de 28 de Enero ante
rior, que previene que cuando los Go- 
bernad(W’es fas;,plazas no puedan
presidir los Consejos de guerra ordina
rios y extraordinarios que se celebren 
con arregló ^l aHfculé 51, título 5.'® 
del tratado 5. ® de la ordenanza, ó 
bien según la ley do 47 de Abril de 
4821, lo verifRilien los Coroneles de 
los cuerpos de la guarnición, inclusos 
los que sean Brigadieres, alternando

entre sí por la antigüedad de empleos.
Enterada S. M. y conformándose 

con el dictamen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servi
do resolver que solo deben considerar
se exceptuados de presidir los referi
dos Consejos de Guerra, los Subinspec
tor y Jefes de escuela de artillería y los 
Directores Subinspectores de Ingenie
ros, según dispuso la citada Real órden. 
de 28 de Enero de este año.»

De órden do S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y decios 
correspondientes. Dios guarde,á|V.Sl5v 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 

, {4G58.—El Subsecreliawo, Manuel A4a*t- 
so de Zúñiga.  ̂ ^

‘ f ' ''íiM* '*) . ' ! • • '
Número i^.r—Ciroulav.. ^

Eemo. Sr.: El Sr. .Ministro de la 
Guerra dice cdñ esta fecha al Ijirec- 
lor general de Infantería lo qiié>i»^éíb: 

i'Hc dado cuenta á Ja Bcinn

(Q. D. G.) de la comunicación de V;tE. 
de 48 de Agosto de 4856, trasladandp 
otra del Coronel del regimiento dp 
infantería Infante, núm. 5, eh que 
acompáñala certificación dolos recono
cimientos hechos al quinto del reem^ 
plazo de aquel año por la provincia dé 
Cádiz, Francisco Reina yAlvarez ^estij 
nado al referido cuerpo, el cual rosui- 
tó inútil para el servicio de las añií^'s, 
por faltarle dos terceras partes dé^'lq 
última falange del dedo pulgar der^hb l 

Enterada S. M. y teniendo presenté

Jue los facultativos que reconocieron 
rinterésado ante el Ayuntamiento y 

Diputación pr -vincial, lo declararon 
útil para el síiTvioio, arreglándose Juíra • 
e.Ilq ql .texto literal def núm. 410, ór- 
(len^9.*, clase^pHméfp de} cujidro.,de 

'exéñeiones vfgériié:, consideraudo (juc 
el Director general de Sanidad militar, 
de conformidad con la Junta superior 
del ramo, despue^ de oidos lo§, descar- 

‘ gos dfe los HictiUalivo:? qiíc opinaron 
por la inutilidad dediclio quínío. Inda

'•

vez que habían sido arregladas ú regla
mento las declaraciones dadas cu seof 
tido contrario, manifiesta qua no ,hay 
motivo para exigir responsabilidad á 
los que intervinieron eri el reconoci
miento por sus encontradas resolucio
nes, y que el defecto de que so trata 
deberla considerarse como inulUidod* 
para el servicio; y atendiendo, por últi
mo, á que la declaración de utilidad de 
Francisco Reifia Alvárcz está hecha 
con sujeción á la ley vigente; confor
me S. M. con el parecer del ■Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 18 de Febrero último, se ha 
servido resolver que el mencionado 
ífiiinto Frdflcisco Reina cbtífinúé en las 
filas haciendo el servicio que le cor- 
riC^ponda hasta. exGnguir el liempo tic 
su empeño, mediarito-á que-no hayme»- 
tivo aliora para declararle inútil por 
un defecto c^ve la misma ley no ha ad
mitido, aiáxiiue cuando-el.defecto de 
que ádoTece no lo impide para el ser
vicio.
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Asimismo ha resuelto . M. que 
para evitar en lo sucesivo la repeti
ción de casos de idéntica naturaleza 
que quizás pudieran ocurrir, se entien
da el número HO, órden 9.® de la cla
se primera del cuadro de exenciones 
física vigente, en los mismos ó ¡p a le s , 
términos que lo estaba en el número 
9 i  del .de 1855, añadiendo después do 
las palabras una falange ó de su uSO}i>'> 

Üe Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 1.® de Marzo de 
1858.= E I Subsecretario, Manuel Man
so de Z úñiga.=S eñor....

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERÑÓ CIVIL. 

Circular núm. 74.

Ei Sr. Juez de 1.* instancia de

Segura de la S ierra,.se. ha-, didgldo' 
á esto Gobierno civil recomendando 
la busca y captura de im sujeto, cu
yo nom bre’ y i apellido se ignora, ; y 
contra quien ’slguc causa criminal de- 
oficio sobre robo-de din'ero ái'Júan- 
Pablo CoUadosi En su -consecuencia 
encargo á ¡ i o s ‘ Sres. Alcaldes do. los 
pueblos de¡ • eka-provincia. Coman- 
daVitesf dé' (Ini' Guardia civil y- demás 
dependientes’'d e  mi ■ autoridad; p'raé- 
liquen las diligencias- necesarias á fin 
de averiguar el paradero de la indi
cada persona, conocida ■ por las señas 
que á continuación se- espresan, la 
que en caso de ser- habida la pon
drán a disposición de • la espresada 
autoridad que ’ la- reclama. Albacete 
15 de Marzo de 1858.— Francisco 
Navarro.

Señas del reo.

Estatura regular, edad de 25 años, 
fornido de cuerpo, cara redonda, abul
tada, hoyoso de viruelas, pelo algo ru 
bio <5 castaño claro, barba lampiña

.
Ó casi ninguna y una en el
cuello por resultas según- dijo de ha
ber padecido una postema. Su vestido:

• gorVa manchega con guarnición ne 
gra 'de- piel de cabrá-ó de perro, cha
queta y calzón á -estilo dé la man
cha ‘ y aquella abierto su- manga por 
la'liojíT superior con botoñes feligra^ 
nrtdds y Cíilzado- de aibarcas ■ con dos 

■ peales.—Efectos robados.-^Treinta y 
‘Cuatro - duros napoleones' 'y- dos es- 
’p fifnó les.............................

Otra núm. 75.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica en H  deí 
actual la Real órden siguiente.

»La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que V. S. cuide muy 
particularmente de que la rectifica
ción del alistamiento y el sorteo para 
el tjeemplazo del Ejército activo en

el presente pño, verifiquen-oii lo 
dos los pueblos dé esa provincia ca 
los días que respectivamente señala 
para estas operaciones la ley de 5Q 
de Enero de 1858 á fin de que pue-: 
da’ tener efecto la declaraeíon de 
soldados tan luego como se determi
ne ei número de hombres que ha 
de ser llamado al servicio de las ar- 
moá, y se practique el repartimiento' 
correspondiente.—De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia 
y éfectos consiguientes.»

Lo que hé dispuesto so publique 
en este periódico oficial para oonoci- 
miento de los Ayuntamientos, quienes 
no demorarán por causa alguna las 
operaciones á que hace referenoia Ja 
espresada Real orden en los periodos 
marcados en la Ley vigente de reem
plazos. Albacete-14 de Marzo de 1858. 
Francisco Navarro.

Cuarto tercio de la Guardia civil. Provincia de Albacete.

Extracto de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Fe
brero próximo pasado.

Puestos. Dias. Hechos notorios.

Peñas, 
Ontúr. 
Matanza. . 
Caudete. .

Yeste . . .

Fábricas . .
Alcaráz

Alatoz. . .

Albacete . .•
CKihcliilhv .

Alpera. . .
Almansa.
La Gineta . ” 
La Roda. 
Minaya . . .  
Villarroblcdo. 
Pozo-cañada. 
Tobarra. . 
Heilin. ■. 
Canc'árig.
Elche. . ,
Ballestero. ; 
Bonillo 
Balazotc . .
Osa . . .
Cásas-Ibañez, ’ 
Tarazona. 
Valdégahga. .

Delincuentes

aprehendidos.

44

Fueron aprehendidós tres paisanos y dós niugeres por hurto dé aceitunas* ;
Lo fueron tres paisanos por robo y heridas causadas/á un Caballero en Fuenle-'álamo. ;
Por cómplices en una muerte y cuatro heridos en la villa de Lielor, fueron aprehendidos ocho paisanos.
Fué aprehendida una muger por robo.
Fué detenido un paisano por cortar 58 plantones de morera de un chnveéiup suyo, y fué aprehendida úna

muger por hurto de ropas.
Fué detenido Manuel Moreno natural de Alhambra provincia de Ciudad-R^al por no llevar documentos de seguridad. 
Fueron aprehendidos dos paisanos (por robo de una manta. ^
Fué aprehendido un paisano cómdlice en un robo de dinero. . . :
Fueron aprehendido dos paisanos por robo de losetas:
Por cortar nueve bargas de maderas sin guia fueron aprehendidos siete paisanos.
Fué aprehendido un paisano por robo de dos tocinos;
Fué aprehendido Pascual Fernandez por robo de una manta moreílana qUe filé.'devuelta á su dueño, recogien

do además una escopeta por carecer su dueño de Ucencia para usarla; y también se recogió un fusil recortado. 
Por no tener sus dueños líc^cia para usarías les fueron re c o g id a s 'cuatro escopetas.
Se prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

Idem.
Idem.
Idem. . . .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem, 
ídem, 
ídem.
Iddm.
Idem.
Idem.

. Idem.

• ;I-
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Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
del egército 

apreliéndidosi

■ Detenidos por faltas 
leves y entregados á la 

justicia ordinaria.

Contrabandos

aprehendidos.

Armas

recogidas.

Total de presos 

y detenidos.

48
de Marzo de 858.—El Comí11 indante, Antoni

1
) Conti y Galiano.
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